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Artículo 1. Declaración de interés nacional 

Declárase de interés nacional la investigación, restauración, 
conservación, protección y puesta en valor de los bienes arqueológicos 
prehispánicos e históricos  del distrito de Zaña, provincia de Chiclayo, 
departamento de Lambayeque. 

Artículo 2. Coordinación de actividades 

El Ministerio de Cultura, en coordinación con el Gobierno Regional de 
Lambayeque, Municipalidad Provincial de Chiclayo y la Municipalidad 

Distrital de Zaña, realiza las actividades correspondientes de 
investigación, conservación, restauración, protección y puesta en valor 
de los bienes arqueológicos prehispánicos e históricos  del distrito 
de Zaña, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque. 

Artículo 3. Promoción y difusión 

Los ministerios de Cultura, y de Comercio Exterior y Turismo, así como 
los gobiernos regionales y locales, promueven y difunden los recursos 
turísticos del distrito histórico de Zaña. 

Artículo 4. Financiamiento 

Exhortase al Ministerio de Cultura para que, a través de los 

mecanismos legales correspondientes, disponga las acciones 
pertinentes a fin de implementar la presente ley. 
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